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SSS fíiiSUCA LOS LííiíSK, MIÍRCOLES V VUERNSS 

ñ* r w r i t t ta. I» Ooxtedsirl* i* 1* DiviUeiM prortncíal, * cottrs p4-
» t u oiMMüta • í l t ta iw »1 Srisootr», Mha c t t i t u t i M a n t n 7 qoiae* 
ptHtw «i « t t , k luí yartítuUraí, pafudM »1 «alieiur 1» nwiipeMn. L u 
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foa autut s properaeul. 
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Loo Jucodoo nnaicinlu, ain distísdío, d ía pnatao al aSo. 
Nimnoi taúíot Taiatltlaoo oíaUmisa do f«a»a. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlofonltionoo do lao antoridadM. «oopto laa qa* 
naa a iutaaoia do parto no pobn, aa lnaartarin al-
«i:tiJHir.i«, aslsiamo «aalqwar anuncio eoneaminto a! 
aarrioio aaaloaal qno dimano do lao miamaa; lo do ia-
laiíit partiedar pro TÍO ol pago adalantado da Total» 
eéA«iaioc do poaota por oada línaa da isaenion. 

sauOiOS a qna baeo roforoneia la einnlar da U 
Onaíi i i t pravinoial, iMha 14 da diciembre do 1006, oa 
«amvlimluiw al aosarda da la Dipntaeidn do SO da no-
vioaakn d« dloko afio, j cuya ofronlar ha oído pubis-
oada ex lea BOLXTÍSXI Onciausdo 20T23do<Uoiota-
laa »a a!tMo, ao «bonartn osa arroglo a la tarifa qna o» 
Htmetaaadüi "ÜQLnnu ao isaorta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
U f l l CONSEJO DE MINISTROS 

8. M . o! RKY Don Alfomo XIII 
IQ. D . Q.), S. M . la RiiffA Dota 
Vicioria ita^Mla J SS. AA. RR. «1 
fttatip» éi AtturiM t IntentM, coa-
üBían «ln novadatl M n ünporümtt 

Da ttwl Munitelo dií»«U» U i 
ptnoDM i* b Asgsirt» Real 

fffottU dal día 1* do Mptiomlro do Itll) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
limo. Sr : Vltto» lo» datot relatl-

tlvos a tas expoitaclones de aceite 
de oliva refinado, que acusan los 
avisos recibidos en este Centro di
rectivo, y resultando de dichos an
tecedentes que se ha Dejado al limi
te señalado al efecto por la Junta 
de Aranceles y Valoraciones; 

S. M . e! Rey (Q. D. Q ) , de con
formidad con 10 propueoto por esa 
Dlrecclói general, se ha serado 
disponer; 

1.° Q ieda prohibida la exporta
ción de toda clase de aceites de oli
va por las Aduanas de la Península 
e Islas Biile«res, a partir de la fschi 
de la publicación de esta R ¡al orden 
en ln Gaceta de Madrid; y 

2 ° Solamente se permitirá la 
salida para el extranjero, a partir de 
la Indicada fecha y medlanti el pa
go del correspondiente gravamen y 
cumplimlenio de tas formjlidades 
consignadas en la Rsal otden de SI 
de julio último, da las expediciones, 
por vta terrestre, de aceite de oliva 
refinado que hayan sido facturadas 
en el punto de crfgsn Insta el dfa 
Inclusive de la publicación de la pre
sente Real orden, con destino direc
to al extranjero o a Aduana fronte
riza española, previa demostración 
de tales circunstancias en las Adua
nas por donde se solicite la exporta
ción, o qie hayan presentado la fac
tura de salida antes de publicarse la 
frésente Real disposición y se re

fieran a partidas que hubieran de 
expedirse por vía marítima. 

De Real orden lo diga a V. I . para 
su conocimiento y tfectos corres
pondientes. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1917.— 
Bugaltal. 
Sr. Director general de Aduanas. 

/Otctt* dol día 1 do leptiombre da 1911.) 

(¡oblBrno civil de ia pnrineia 
SECRETARÍA 
NEGOCIADO 3.° 

Circulares 
Se ha ausentado de la casa pater

na Torlblo Alejo Riofrfo, de 21 altos 
de edad, estado soltero, color mo
reno, estatura 1,670 metros, con un 
poco de bigote, aigunos granos en 
la cara y una cicatriz en la parte 
posterior de la cabeza; Vistiendo tra
je de corte color gris. 

Encarezco a todas las autorida
des dependientes de la mía, proce
dan a la busca y captura de dicho 
joven, y caso de ser habido, lo pon
gan a disposición de su padre, lla
mado Lorenzo, residente en esta ca
pital, Arco dé las Animas, núm. 24. 

León 15 de septiembre de 1917. 
El Gobernador, 

Angel Gómez Ingaanzo 

Habiendo desaparecido el día 13 
de febrero último del pueblo de Ar
cos, ia niña Humildad Muñoz Zúfti-
ga, cuyas sertas a continuación se 
expresan, encarezco a todas las au
toridades dependientes de la mía, 
proceden a la busca y detención de 
la expresada mña, y caso de ser ha
bida, lo pongan Inmediatamente en 
conocimiento de este Gobierno. 

León 15 de septiembre de 1917. 
E l Gobernador, 

Angel Gómez ingaanzo 
Señas 

Edad 11 años, pelo castaño, color 
moreno, ojos pardos, gruesa, con 
una pequeña cicatriz en la barba, un 
lunar negro en una de las sienes, 
cojea algo del pie Izquierdo; tiene 
una cicatriz circular de color más 
bajo que el da la pie! en taparte 
posterior de la datura, y vestía traje 

negro deteriorado, refajo encarnado 
con listas que hm perdido el color, 
botas grandes rot. s, pantalones In
terioras de muselina con encaje, 
enaguas de espumilla, sucias, me-
diis neg/a* y delantal oscuro a cua
dros. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
HE LA PROVINCIA DE LEÓN 

En la Gaceta de Madrid de 6 del 
actual, se publica una Real orden 
del Ministerio de Hacienda, fecha 
31 de agosto pasado, que copiada 
es como sigue: 

<1.° Los funcionarlos cesantes 
de este Ministerio que figuren en el 
escalafón del mismo, presentarán 
desde el día 10 de septiembre hasta 
el 15 de ectubre próxim >, en las 
Iiítervenctoaes de Hacienda de las 
provincias de su reildencla, una de-

; c'araclán lucha de su puño y letr), 
: legan el adjunto modelo de hoja de 
' revista, a fin de evitar errores que 

pudieran redundar en perjuicio de 
ios interesados. 

1 A este efecto, serán remitidos a 
; las Delegsciones de Hacienda por 

esa Subsecretaría, Inmediatamente, 
, los ejemplares impresos que se juz-
! gien necesarios. 
J 2.a Las Delegaciones de Haclen-
I da remitirán las hojas de revista que 
[ hayan sido suscritas por los cesan-
\ tes residentes en sus respectivas 
\ provincias, a la Inspección general 
i antes del día 20 de octubre, y el 
| Ni.'g3clado de personal dará provl-
| slonalmente de baja en sus escala-
| fones a los cesantes que no hayan 

revistado, publicándose relación de 
dlclus bajas en la Gaceta de Ma
drid, artes del 31 de octubre. 

3 ° Los cesantes comprendidos 
en la relación de bajas provisionales 
publicada en la Gaceta, a que se re
fiere la disposición anterior, que no 
soliciten de V. I . ser dados de alta 
por medio de Instancia en que ha
gan constar cuantos datos compren
da ei modelo adjunto, antes del 31 
de diciembre próximo, serán baja 
definitiva en el escalafón al cerrarse 
el de 1918 en la mencionada fecha.» 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue a cono
cimiento de loe interesados a quie

nes pueda afectar la presente dls-

fiostelón; haciéndose presente que 
os Impresos de que se habla en 

dicha Real orden, se facilitan en la 
Intervención de Hacienda. 

León 12 de septiembre de 1917 — 
El Delegado de Hacienda, A. Chi -
pulí Navarro. 

M I Ñ A S * * 
<m J&Si H Í V I L U T HATA, 

MftUflBBO ] m DHL DISTRITO 
HUIIKO D I ISTA FEOVTltCIA. 
Haga sgber: Que por D. Bonifa

cio Rodríguez Riego, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 3 del mes de septiembre, a las 
diez horas, una solicitud de regUtro 
pidiendo 20 pertenencias para ia mi
na de hulla llamada Rodrigo, sita 
en el paraje en Cilillón, término de 
San Pedro de Mallo, Ayuntamiento 
de Toreno. Hace ta designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demv-
ciclón deis mlnn «San Luis,» expe
diente núm 5.126, y de él se medi
rán al N . 700 metros, colocando la 
1.* estaca; de ésta al E. 300, la 2 
de ésta al S. 600, la 5.a; de ésta 
al O. 100, la 4."; de ésta al S. 
100, la 5.a, y de ésta con 200 al O., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

V hablando hecho constar a «te In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha oolldíud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per.iulc!o <f* 
tercero. 

Lo q'jn 19 iiuMSia par medio d»! 
prasente edlct) para que su o! iár-
mino i i sosenta dias, contados dos-
de su fecha, puedan presentar en »! 
Gobierna civil sus oposldones los 
qn« se consideraren con derecho xl 
tolo o parte <1«1 terreno solicítalo, 
i<i*ín previene ej art. 24 de 'a Ley. 

Hl expediente tlr.n* «s! núm. 5 884 
L<!¿n 10 de septiembre Je '917 — 

/ . ¡ttvma. 

Haga sabir: Que por D. Emilio 



Qonzález Aientlo, vecino de Cr¿-
menet, te ha preientado en el Go
bierno civil de eita provincia en el 
día 5 del mes de septiembre, a las 
once horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 60 pertenencias para la 
mina de hulla llamada L a Gorda, t i 
ta en el paraje El Pandlello, término 
de Clguera, Ayuntamiento de Sala-
mán. Hace la designación de las'ci
tadas 60 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata que existe al pie de una 
pella negra arenisca, en la parte del 
S., y de ésta se medirán 500 metros 
al E., colocando la 1.* estaca; de 
ésta al S. 400, la 2 •; de ésta al O. 
1.500, la 3.»; de ésta al N . 400, la 
4.a, y de ésta al E. con 1.000, se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Qoblemo civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a) 
todo o parte del terreno solicitado, 
teflún previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nüm. 5.885. 
León 10 de septiembre de 1917 — 

/ /tevilla. 

- ' ' Hago saber: Que por D. Angel 
Garda y Garda, vecino de Sta. M.a 
de Ordas, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dia 5 del mea de septiembre, a 
las doce y diez minutos, una solici
tud de registro pidiendo 48 perte
nencias para la mina de hulia llama
da L a Falda Rota,%ltu en el paraje 
valle de la Bubilia, término de Adra
dos y Callejo, Ayuntamiento de 
Santa María de Ordds. Hace la de
signación de las citadas 48 pertenen
cias, en la forma slgnlente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo E. de la finca de Juan 
Arienza, destinada a colmenar, y 
que existe en dicho valle, y de él se 
medirán al S.,y linea auxiliar, 200 
metros, colocando una estaca auxi 
llar; de ésta ai E. 400, la l . " estaca; 
de éita al N . 600, la 2.a; de ésta ai 
O. 800, la 3.*; de ésta al S. 610, la 
4.a, y de ¿sta al E. con 400, se lle
gará a la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y hablando hacho constar esta In 
t t ñ n d o que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se hi 
admitido dicha solicitud por dea* 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
4e tareero. 

Lo que se anuncia por ratíio ds 
presentí edicto para ose en si tér 
mino de sesenta días, contados (¡c: 
de su fecha, puedan presontar en m 
Gobierno civil sus oposiciones loi 
que ta consideraren con derecho ai 
ledo o parte dc¡ terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de I» Ley. 

El expediente tleue o' niim 5.887 
León 10 de septiembre de 1917— 

/ . SevUla. 

Hagossber: Que pot D. Pedro 
Gómez, Vecino de León, se ha pre

sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 4 del mes de sep
tiembre, a las doce horas, una soli
citud de registro pidiendo 500 per
tenencias p«rH la mina d? hulla lla
mada SU 2°, sita en término de 
Santa Leocadia y otros, Ayunta
miento de Toreno, y linda por el 
O. con el registro «Sll,> y por tot 
demás rumbos con terrenot comu
nes y particulares. Hace la dedes g-
nación de las citadas 500 pertenen
cias, en la forma siguiente,con arre
glo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
la Ies taca del citado registro «Sil,» 
núm. 5.699, o sea su ángulo NE-, y 
desde él se medirán 1 000 metros al 
E., colocando la 1.a estaca; de ésta 
5.000 al S., la 2 a; de ésta 1.000 al 
O., la 5.a, y de ésta con 5.000 al N . , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de lai 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta in-
. teresado que tiene realizado el da-

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ol tér
mino de sesenta dias.contadoi desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 888. 
León 10 de septiembre de 1917.— 

/ Revilla. 

Hago saber: Que por D. Aurelio 
Tascon Alvarez, vecino de Cister
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dfa 5 
del mes de septiembre, a las diez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo seis pertenencias para lami
na de hulla llamada Filar, sita en 
término de Olleros, Ayuntamiento 
de Clstlerna. Hace la designación 
de las citadas seis pertenencias, en 
la foima siguiente, con arreg'o 
a lN.v . : 

Se tomará como punto de partida 
e) mismo que sirvió para la dentar-
caclún de la mina «La Aurora,» nú
mero 2.140, y desde él se medirán 
20 metros al E. 3° 50' S., colocando 
una estaca auxiliar; de ésta 100 al 
N. 3° Sy E , fa 1.a estaca; de ésta 
100 al O. 3° 50' N . , la 2.*; de ésta 
300 al S. 3o 5ü' O., la 3.a; de é^ta 
200 al O. 3° 50' N . , la 4.a; de ésta 
100 alS. 3° 50'O , la 5 a; de ésta 
300 al E. 3° 50' S., la 6.a, y de ésta 
con 300 al N . 3° 50' E., se llegará a 
la auxiliar, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y híbiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parle del terreno soilcltodo, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm, 5 889. 
León 10 de septkmbre de 1917— 

/ . Xevilla. 

AYUNTAMIENTOS 

j El proyecto de presupuesto munl-
! clpal ordinario de los Ayuntamlen 
i tos que a continuación se citan, que 
; ha de regir en el próximo alio de 
! 1918, se halla expuesto al público, 

por término de quince días, en la 
respectiva Secretaría municipal, con 
el fin de que los contribuyentes del 
correspondienteAyuntamlento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Benavldet 
La Vecll'a 
Palacios de la Valduerna 
Oencla 
Soto y Amlo 
Turcla 
Vegaquemada 

Don Santiago Santos, Alcalde cons
titucional de Castrocontrigo. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
1.a de consumos, y que expresa la 
que se Inserta a continuadlón, a fin 

, úe cubrir el déficit del presupuesto 
' ordinario de este Municipio en el 
i aflo 1918. asi como también el aoll-
: citar del Sr. Gobernador civil la ne-
; cesarla autorización para su cobro, 
i quedan expuestos al público los 
, acuerdos de referencia en esta Se-
: cretarfade Ayuntamiento y por el 
i plazo de quince días háblles;durante 

el cual podrán presentar las reclama-
' clones que estimen procedentes, los 

obiigadot a satisfacerlos; advinién
dose que, pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que se 
producán. 

TARIFA 
Articulo: paja de cereales.—Uni

dad: kilogramo.—Precio medio: 10 
céntimos de peseta. — Arbitrio: 2 
céntimos de peseta.—Consumo cal
culado durante el ¡¡ño: 55.000 unida
des.—Producto anual: 1.110 pesetas 

Articulo: hierba.—Unidao: kilo
gramo.—Precio medio: 15 céntimos 
ue peseta. — Aibitrio: 3 céntimos 
de peseta.—Consumo calculado du
rante el aflo: 30.000 unidades.—Pro
ducto anual: 900 pesetas. 

Articulo: itña,exceptuando ia que 
se deitlna u la industria.—Unidad: 
kl:egramo.—Precio medio: 5 cénti
mos de peseta.—Arbitrio: 1 cénti
mo de peseta.—Consumo calculado 
durante el año: 33.820 unidades.— 
Producto ai.ua:: 338,20 pesetas. 

Total, 2.338,20 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a ios efecos de lo preceptuado 
en M rtg.a 2.a de la Real orden-
circular ue 3 de agosto de la78. 

Castrocontrigo 10 de septiembre 
de 1917.— Santifcga Santos. 

JUZGADO 

Don Magín Domli.gaez Arlas, Juez 
municipal suplente de Vega de 
Valcarce. 
H:g) tber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado a 
instancia oe D. Darlo M . Castado 
Núfltz, vecino de Vega <Je Vtlctr 
ce, contra Fidel Uiloa Móntelo, que 
lo es de VUiasiiide, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

tSentencia.—Ea el Juzgado mu

nicipal de Vega de Valcarce, a vein
tiocho de agosto de mil novecientos 
diecisiete; lot seftores que compo
nen el Tribunal municipal de este 
término, D. José Sampedro Quiño
nes, Juez accidental por Incompati
bilidad del propietario yausencla del 
suplente; D. José Pérez Sobrado y 
D. Secundlno Rodil L'ombardero, 
Adjuntos, con vista de estos autos 
de juicio verbal civil, en los que es 
demandante D. Darlo Manuel Cas
tro Núflez, catado, mayor de edad, 
propietario y Vecino de Vega de Val
carce, y demandado,FldelUlloa Men
t i ré , viudo, mayor de edad y con re
sidencia en Vlllaslnde, sobre recla
mación de pesetas; 

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos condenar y condena
mos al demandado Fidel Uiloa Mon
tero, vecino de Vlllaslnde, a que pa
gue al actor D. Darlo Manuel Cas-
tedo Núíiez, que lo et de Vega de 
Valcarce, la cantidad de setenta 
y selt pesetas cincuenta céntimo* 

: que de principal e Intereses vencí-
j dos le adeuda, con más las costas de 
] este juicio; y ya que te halla decía-
> rado rebelde el demandado, se no-
; tlflque esta sentencia a las partes In-
: seriando tu encabezamiento y parte 
' dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, para la notifica-
' caclón del demandado rebelde, si la 
.' parte actora lo solicita.—Asi por 
: esta nuestra sentencia, definitiva-
< mente juzgando, lo pronunciamos, 
; mandamot y firmamos.—José Sam-
' pedro.—José Pérez. — Secundino 

Rodil.—Sigue la publicación.» 
¡ Y para la notificación de dicho de

mandado, es el presente, que se in-
i seriará en el BOLETI.N OFICIAL de 
i esta provincia, a petición del actor. 

Vega de Valcarce y septiembre 
tres de mil novecientos diecisiete.— 
El Juez municipul suplente, Magín 
Domínguez.—D. S. M . , Ignacio A¡-
Varcz. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de regantea 
de Campo de Vll lavldel 

El Presidente de esta Comunidad, 
cumpliendo lo preceptuado en ei 
art. 48 de las Ordenanzas, convoca 
a Junta general ordinaria a todos 
ios it gante* pertenecientes a la mis
ma, para el dia 30 d d corriente, a 
las diez de la mcutana, en la Casa 
Consutoriai de « t e Ayuntamiento, 
cuya Junta se ocupara en 

1. ° Ei examen y aprobación de 
la Memoria general correspondiente 
al semestre anterior, que presentará 
ei Sindicato; y 

2. ° Ei examen de cuentas de 
gastos del año anterior. 

Y t i no se reúne número suficien
te para acordar, se convoca a otra 
segunda reunión para el dia 6 de 
octubre pioximo, a la misma hora y 
en el propio local. 

También se aavltrte a los regan
tes, que ei reparto de terreno rega
ble, »c halla expuesto al público por 
término de quince dias para oír re
clamaciones. 

Campo de Vlllavldel 14 dé sep
tiembre de 1917 —Ei Presidente, líl-
dio Sumos. 
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